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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00635– 00 (Cuaderno principal)

Vista la liquidación de costas que antecede por valor de $2.529.900,00 (pdf 18),
apruébese  la  misma  por  ajustarse  al  artículo  366  del  Código  General  del
Proceso.

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la
ejecutante,  sin que se hubiere objetado,  además de encontrarse ajustada a
derecho al cumplir con las disposiciones del numeral 3° del artículo 446 del

Código General del Proceso, el Despacho le imparte su aprobación por valor de
$ 83.193.407,48.

De otra parte atendiendo la petición de la parte demandante en lo que respecta
a la entrega de dineros y de acuerdo a lo normado en el artículo 447 del C. G.
del P., en firme el presente auto, se ordenará la entrega a favor de la actora de
los dineros que en depósito judicial se encuentren consignados en este proceso
conforme al reporte secretaria visto a pdf (19), entrega que se debe hacer hasta
la concurrencia del crédito y costas. 

Secretaria proceda de conformidad.

Finalmente, y teniendo en cuenta la sentencia que ordena seguir adelante la
ejecución,  por  secretaría  remítase  el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  esta  ciudad  para  lo  de  su
competencia (inc. 4° art. 27 CGP; art. Acuerdo 9984 de 2013 del CSJ).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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